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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Iqf señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fijé tm ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ae con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la líñea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
, Ministerio de Obras Públicas 

D E C R E T O de 5 de Mayo de 1941 por 
el que se dictan normas para la or
denación y aprovechamiento conve
niente de aguas públicas y para la 
dedida clasificación de concesiones 
hidráulicas. 

i d m i n i s t r a c i ó n ProTi i ie ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Distrito Minero de León.—Anando. 

Administración Municipal 
ídictos de Auuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

administración de Justicia 
zdictm de Juzgados. 

Ministerio de O t e PúMícas 
D E C R E T O 

La variedad de concesiones h i -
soaUIíCas y de Petici(ines tramitadas 
ta i r tan diversa índole y épocas 
an distintas, que ni están registra-

VQ8 H rnotl0 comPlet0 eíl los archi • 
t s los Servicios correspondien-
w ni . en muchos casos, puede acre-
eriarse la s i tuación administrativa 
sió Se encuentran, ya por omi-
con1 OS concesionarios en dar a 
tra 0 oer a la Admin i s t r ac ión las 
Ges • e1rencias, traspasos o variacio-

mtroducidas o por las normas 

diferentes que, a través de un largo 
per íodo de tiempo, han servido de 
base para la conces ión . 

Existen tramos de ríos que, sin es
tar aprovechados, no quedan libres 
a la iniciat iva del Estado, por existir 
concesiones, en confusa s i tuación, 
que coartan la ut i l ización de sus 
aguas, con evidente perjuicio. 

E n consecuencia, y , con el fin ele 
ordenar y aprovechar conveniente
mente estas corrientes, a propuesta 
del Ministro de Obras P ú b l i c a s y 
previa l iberación del Consejo de M i 
nistros, 

D I S P O N G O : 
Ar t ículo primero. Todos los con

cesionarios o usuarios de aguas pú
blicas p resen ta rán , en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la pu
bl icac ión del presente Decreto en el 
Boletín Oficial del Estado, en la Jefa
tura del Servicio Hidráu l i co de la 
Demarcac ión correspondiente, una 
re lac ión jurada de los aprovecha
mientos que disfrutan, indicando la 
corriente de donde derivan, el tér
mino munic ipal de la toma, caudal, 
salto utilizado, potencia uti l izada en 
kilovatios y transformadores de la 
energía, nombre de la entidad a 
quien se reconoció el derecho al 
aprovechamiento, transferencias y 
actual usuario y fecha de las conce
siones. 

Los peticionarios de aprovecha
miento, en periodo de t rámi te , pre
sen ta rán igual re lación en el m i i m o 
plazo de tiempo^ 

Art ículo segundo. E n erplazo de 
dos meses, desde la pub l i cac ión de 
este Decreto, las Jefaturas de los Ser
vicios pub l i ca r án , en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, las relaciones presentadas por 
los usuarios, concesionairios y peti
cionarios, conced iéndose un mes 
más , a todos ellos, para presentar 
las reclamaciones por exclusión o 
error en ellas. L a no p resen tac ión 
de reclamaciones o de l a r e l ac ión 
jurada l levará consigo la caducidad. 

Esas reclamaciones i r án dirigidas, 
por instancia, al Jeie del Servicio 
h id ráu l i co correspondiente, > acom
p a ñ a n d o la d o c ü m e n t a c i ó n justifi
cativa, con copia, que, una vez au
torizada por el Jefe, se u n i r á al ex
pediente, devolviéndose el ór íg inal 
al interesado. 

Art ículo tercero. Los Jefes de los 
Servicios h id r áu l i co s resolverán es
tás reclamaciones, publicando su 
rectif icación en el Boletín Oficial de 
la provincia, en el t é r m i n o m á x i m o 
de un mes, pudiendo recurrir de 
ella, los interesados, ante la Direc
ción General de Obras Hid ráu l i ca s . 

Art ículo cuarto.. Ü n a vez resuel
tas estas reclamaciones, y siempre 
dentro del plazo de seis meses, des
de la fecha de la pub l icac ión de este 
Decreto, los ^Servicios Hidráu l i cos 
clasif icarán todas las concesiones o 
peticiones en uno de los grupos si
guientes: 

a) Aprovechamientos concedidos 
en explotac ión normal . 



b) Concesiones otorgadas en pe
r íodo de cons t rucc ión normal. 

c) Peticiones de conces ión en 
t r á m i t e normal. 

d) Concesiones otorgadas cuya 
cons t rucc ión se halle paralizada por 
causas justificadas. 

e) Peticiones de concesión cuya 
t r ami t ac ión se halle detenida por 
por causas j u itificables. 

f) Concesiones otorgadas en las 
que concurren circunstancias por 
las que debe ser declarada la cadu
cidad. 

g) Peticiones de conces ión en las 
que debe denegarse Ik conces ión. 

Art ículo quinto. E n los Servicios 
Hid ráu l i cos correspondientes h a b r á 
am l ibro registro en el que se anota
r á n las concesiones y peticiones in 
cluidas en los apartados a), b) y c), 
que se t r ami t a r án t a m b i é n al regis
tro de la Dirección General de Obras 
Hid ráu l i cas . 

Para las concesiones y peticiohes 
incluidas en los apartados d) y e) se 
s u b s a n a r á n por la Admin i s t r ac ión 
todas las deñc ienc ias que sean de su 
competencia, invitando al peticiona
rio a subsanar las qüe le correspon
den, dando para todo ello un plazo 
de tiempo no superior a seis meses, 
al final del que se o to rga rán la con
cesión definitiva o se decre ta rá su 
caducidad. 

Las concesiones y peticiones que 
se hallen incluidas en los apartados 
f) y g) se c a d u c a r á n , anotando, como 
en todas, su resolución en los libros 
registros y c o m u n i c á n d o s e a los 
interesados. 

Ar t ículo sexto. Los Jetes de los 
Servicios serán responsables del 
cumplimiento de estos plazos y de 
las inscripciones correspondientes, 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id , a cinco de 
Mayo de rhil novecientos cuarenta y 
uno. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de Obras Públicas^ 
A L F O N S O PEÑA B O E U F 

Idminístracídn Dronocial 
fioblerDO cirll dejajrofinda lie León 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Subsecretario de la 

Gobernac ión , dice a este Gobierno 
lo que sigue: 

«Ei Vicepresidente del Consejo Su
perior de Pro tecc ión a Menores, en 
escrito dirigido a este Ministerio, ex
pone que reiteradamente llegan a 
este alto Organismo demandas y 
quejas de los Tribunales Tutelares 
de Menores expresando la gran di
ficultad e c o n ó m i c a que existe para 
su sostenimiento, a l no contar con 
todas las aportaciones legalmente 
establecidas para cubrir los gastos 
que originan el sostenimiento y edu
cac ión de los menores, conforme a 

lo preceptuado por el a r t í cu lo 153 
del Reglamento de los Tribunales 
Tutelares de Menores de 3 de Fe
brero de 1929, modificado por De
creto de 5 de A b r i l de 1940, que. re
gulan la forma y p roporc ión en que 
h a b r á n de ser abpnados los gastos 
de las estancias de los menores cuan
do éstos o sus padres careciesen de 
medios económicos para satisfacer
los en su totalidad, determinando 
que, aparte de lo que corresponda al 
Estado y al padre o representante 
legal del menor o a este mismo, en su 
caso, a b o n a r á n una peseta diaria por 
partes iguales el Ayuntamiento don
de hubiera nacido el menor y la D i 
pu tac ión provincial a cuya jur isdic
ción corresponda el Ayuntamiento; 
pero sucede, según manifiesta el c i 
tado Consejo Superior de Pro tecc ión 
de Menores, que algunas Corpora
ciones provinciales y municipales, 
se retrasan en el pago de las cuotas, 
otras se oponen a él por no expresar 
el nombre de los menores y muchas 
no satisfacen en absoluto cantidad 
alguna. 

Siendo notoriamente justa la re
c l amac ión que formula el Consejo 
Superior de Protecc ión de Menores, 
ya que sin las cuotas establecidas 
por el mencionado Decreto de 5 de 
A b r i l de 1940, que a u m e n t ó las se
ñ a l a d a s por el ar t ículo 153 del Re
glamento de 3 de Febrero de 1929, 
no pueden atender debidamente esas 
Instituciones Tutelares a los meno
res entregados a su cuidado, se ser
virá V . E . ordenar a las Corporacio
nes provinciales y municipales con
signen en sus presupuestos las canti
dades correspondientes a estas aten
ciones y abonen á los Tribunales 
Tutelares de Menores, normal y re
gularmente, el importe de las n ó mi 
nas de estancias, en las que, siendo 
precepto reglamentario la no expre
sión de los nombres de los menores 
se cert if icará del n ú m e r o que se re
fiera a cada uno de los expedientes 
que comprendan y de que éstos co
rrespondan a menores nacidos en 
los respectivos Ayuntamientos .» 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de las Corporaciones pro
vinciales y municipales y exacto 
cumplimiento. 

León, 2t> de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 

Comisaría General de Uastedmieníos 
y Transooríes 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

Anexo a la circular n ü m . 167 
Por un error, en la c ircular n." 167 

de esta Delegación Prov inc ia l , se 
estipulaba que los precios de suce
dáneos de café ser ían, hasta el día 
31 de Agosto p róx imo , los /mismos 

que se publicaban en la circular 
n.0 151, siendo en realidad que di
chos precios sólo e m p e z a r á n a regir 
el día primero de Septiembre pró
ximo. 
' León, 24 de Mayo de 1941. 

E l Gobernador civil, 
Jefe provincial del Servicio 

Disírito Minero de León 
A N U N C I O S ' 

E l Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , 
en Decreto fecha 21 de Mayo, ha 
dictado lo siguiente: 

«La Sociedad Cementes Villafran-
ca S. A. presentó un escrito de opo
sición al registro minero denomina
do «Cuar ta» n ú m e r o 9.782 y solicita
do por D. José Fe rná | i dez Antuña, 
habiendo emitido en el expediente 
incoado su informe la Abogacía del 
Estado. 

Se funda el escrito de oposición, 
en que las sustancias solicitadas 
pertenece al Grupo A , o sea del Gru
po que no son objeto tie concesión 
minera, por ser su aprovechamiento 
propiedad del d u e ñ o del terreno, o 
bien de uso c o m ú n , cuando yacen 
en terreno de dominio públ ico del 
Estado.. 

E l solicitante del registro lo hace 
para adquirir la propiedad de 36 
pertenencias para la mina de carbo
nato de cal, con destino a usos in
dustriales, denominada «Cuarta». 

Según la Ley de 23 de Septiembre 
de 1939, sobre clasificac.ón de sus
tancias minerales, expresa en su ar
t ículo 2.°, corresponden a la Sección 
A , " las piedras silíceas, arcillosas y 
caliceas, siempre que se exploten a 
cielo abierto, y corresponden a la 
Sección B la arci l la y el carbonato 
de cal que se emplean para usos 
distintos al de cons t rucc ión , es una 
sustancia de la Sección B , y por tan
to susceptible de registro minero, 
pero sin que la concesión, caso de 
llegar a obtenerla, pueda dar al so
licitante derecho a explotar las pie
dras calizas para usos de construc
ción, pues éstas pertenecen a la Sec
ción A , y sobre ellas no tiene derecho 
alguno el d u e ñ o de un registro mi
nero, al cual, sólo se le pueden otor
gar las sustancias comprendidas en 
la Sección B . 

Solicitado este registro para una 
mina de carbonato de cal , con des
tino a usos industriales, es decir, 
para usos distintos a^ de construc
ción, y siendo la sustancia a explo
tar de las que pertenecen al Grup0 
B, procede desestimar la oposición 
presentada, siguiendo el registro su 
t r ami t ac ión normal y otorgándose a 
la conces ión que en, su día puea 
haber el derecho sobre las sxl*ta¿' 
cías de la Sección A , que dentro a 
la conces ión existan, salvo que est ^ 
sean explotadas subter ráneamente^ 

Lo que én cumplimiento de lo 
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<Jenado en el a r t í cu lo 28 del Regla
mento de Pol ic ía Minera, se publ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL, advirtiendo 
que contra la presente resolución 
podrá apelarse ante el Ministerio de 
Industria y Comercio en el plazo de 
treinta días. 

León, 21 de Mayo de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

E l Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , 
en Decreto fecha 21 de Mayo, ha dic
tado lo siguiente: 

«Don Manuel Franco Salvadores, 
como Presidente de la Junta vecinal 
del pueblo de Tora l de los Vados, 
presentó oposic ión contra el registro 
de arcil la denominado «La Q u i n t a » , 
número 9.783, solicitado por D. José 
Fernández An tuña , y cuyo expedien
te informó la Abogacía del Estado. 

Funda su oposic ión, que esta mi
na de arci l la , solicitada antes por la 
Sociedad «Cementos Cosmos», y re-
nunc iadá por d i c h a Sociedad, y 
ahora por D. José F e r n á n d e z Antu
ña, no es explotada como tal mina , 
sino a cielo abierto. 

L a Ley de 23 de Septiembre de 
1939, sobre clasificación de sustan
cias minerales, clasifica las arcillas 
con uso distinto al de cons t rucc ión , 
como correspondiendo a la Sección 
B, esto es, susceptible de ser objeto 
de registro minero. E l registro «La 
Quinta», está solicitado para arc i l la 
can destino a usos industriales, co
rrespondiendo por tanto la sustan
cia pedida a la citada Sección B , 
pero sin que dicha conces ión caso 
de llegar a otorgarse, dé derecho a l 
guno al concesionario a las sustan
cias de la Sección A , que dentro de 
la mina existan, y sean explotadas a 
cielo abierto, las cuales segui rán 
perteneciendo al d u e ñ o de la super
ficie en terrenos de propiedad pr i 
vada, o se rán de aprovechamiento 
común en terrenos de dominio pú
blico del Estado, de uso públ ico de 
la provincia, o de uno púb l i co o co-
comunales de Municipios. 
, Procede por tanto desestimar la 

cposicjón presentado, notificando 
esta resolución al opositor y d e m á s 
interesados.» 

Lo que en cumplimiento de lo orr 
penado en el a r t í cu lo 28 del Regla
mento de Policía Minera, se publ ica 
^ el BOLETÍN OFICIAL, a d v i r ü e n d o 
nnrt 90ntra 'a presente resoluc ión 
InH ra aPelarse ante el Ministerio de 
trl; ^ y Comercio en el plazo de 
[remta días. 

León. 2X de Mayo de 1941.—El l n -
Setnero Jefe, Celsb R. Arango. 

tancia» n ú m . 9.766, y solicitado por 
D. Dionisio González Miranda . 

Funda su oposic ión en que posee 
minas colindantes con la Demas ía 
solicitada, y si bien el peticionario 
t amb ién es colindante, afirma el 
opositor que sus concesiones son de 
mayor importancia, aduciendo-tam
bién otras manifestaciones referen
tes a los perjuicios que se le irrogan ¡ 
de otorgarse la concesión solicitada, i 

Informa la Abogacía del Estado, ' 
de que la cuest ión planteada está re-I 
suelta por el a r t í cu lo 66 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905, según ¡ 
el cual , las Demasías , se o to rga rán a 1 
los mineros que primero lo soliciten | 
siendo preferidos para su conces ión I 
los dueños de las minas colindantes. ¡ 
Por tales razones, siendo colindan- | 
tes^el peticionario y el opositor, y | 
habiendo deducido aquél su solici-1 
tud con anterioridad, es a vidente \ 
que a él hay que conceder la Dema- j 
sía. K , 

Procede, pues, en consecuencia, 
desestimar la oposic ión presentada 
por D. Eugenio Modroño al registro 
«Pr imera Demas ía a Constancia» 
n ú m . 9.766.» 

L o que en cumplimiento d é l o or
denado en el a r t í cu lo 28 del Regla
mento de Pol ic ía Minera, se publ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL, advirtiendo 
que . contra la presente resolución, 
p o d r á apelarse ante el Ministerio de 
Industria y Comercio en el plazo de 
treinta días . 

León, 21 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

E l Excmo. Sr. Gobernador en De
creto fecha 21 de Mayo, ha dictado 
lo siguiente: 

^Vista la instancia presentada por 
D . A n d r é s Fidalgo de la Mata, a la 
oposic ión hecha por dicho interesa
do, al registro «Calvo Sotelo», n ú m e 
ro 9.744, solicitado por D. Juan Fer
n á n d e z Solís, procede aceptar d icha 

j renuncia, dar por no presentado d i 
cho escrito de oposición, siguiendo 
el expediente su t r a m i t a c i ó n nor
mal .» 

L o que en cumplimiento de lo or-
denado^en el art. 28 del Reglamento 
de Pol ic ía Minera, se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL, adv í r t i endo que 
contra ,1a présente resolución p o d r á 
apelarse ante el Ministerio en el tér
mino de treinta días. 

León, 21 de Mayo de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

reses en el, Matadero, con arreglo a 
las condiciones estipuladas en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Las, proposiciones se p re sen ta rán 
en esta Alca ld ía , en pliego cerrado, 
suscritas por el interesado, en papel 
de la clase correspondiente y con 
arreglo al modelo que al final se i n 
serta, hasta las once horas del d ía 
dieciseis de Junio p róx imo , en que 
t endrá lugar la subasta en la Casa 
Consistorial. 

Los que intervengan en ella, debe
r á n ingresar en Deposi tar ía el cinco 
por ciento del tipo de subasta. 

Valderas, 17 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Angel Samaniego. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de , según 

cédula personal n ú m e r o ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para adjudicar, mediante subasta, el 
arriendo del servicio de r e c a u d a c i ó n 
del arbitrio de carnes frescas y sala
das, y degüello de reses en el Mata
dero, ofrece y se compromete a sa
tisfacer la cantidad de . . . . . pese
tas (en letra), por el arriendo de d i 
cho servicio, aceptando todas las de
m á s condiciones del pliego, 

(Fecha y firma). 
N ú m . 217.-30,00 ptas. 

AAmíoístraíldn mmitípal 
b o 

DfSlr̂ Xc;mo- Sr- Gobernador c i v i l en 
üo fecha 21 te Mayo, ha dicta- E l Ayunta 

I30 §uiente: , c ia , aco rdó ia ctucuict^iun uc su-
iitia on • ̂ n i 0 Modroño, presenta | basta para el arriendo del servicio 
cUa den 1C10n al registro de antra- de r ecaudac ión del arbitrio de car-

nominado «Pr imera a Cons- nes frescas y saladas, y degüello de 

Ayuntamiento de 
Valderas 

miento de m i presiden-
"a ce lebrac ión de su-

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo dé siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Congosto 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

No habiendo concurrido a ningu
no de los actos de alistamiento, rec
tificación, cierre del mismo y clasi
ficación de soldados, el mozo Cele
donio López Flórez, hijo de Felipe y 
Teodora , que con anterioridad a 
esta fecha residía en Barcelona, se 
le cita por medio dél presente, lo 
mismo que a sus padres,.tutores o 
encargados, para que se presente 
ante esta Alcaldía antes del día 13 de 
Junio próximo, a fin de poderle le
vantar la nota de prófugo que fué 
declarado el día 18 del actual, en 
que se celebró la clasif icación y de
c la rac ión de soldados. 

Vegaquemada, a 21 d e Mayo 
de 1941 . -E l Alcalde, Lauro F e r n á n 
dez Escapa. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aceptada en pr inc ip io por la Cor
porac ión munic ipa l de este Ayunta-



miento, en sesión del día 5 de los 
corrientes, la hab i l i t ac ión de un cré
dito de dos mi l novecientas tres pe
setas, con cargo al exceso dé ingre
sos sobre los pagos, o superávi t sin 
ap l icac ión del anterior éjercicio l i 
quidado, a fin de poder atender con 
dicho crédi to al pago de los benefi
cios que otorgan a los funcionarios 
municipales los Decretos.de 22 y 24 
de Febrero ú l t imo, de los Ministerios 
de Trabajo y Gobernac ión , respecti
vamente, y para atender al pago de 
alquiler de local para la Oficina 
P rov inc ia l del Subsidio al Comba
tiente, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal por t é r m i n o 
de quince días, a contar del siguien
te al que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente que al efecto se tramita, 
durante cuyo plazo puede §er exami
nado libremente por cuantos lo de
seen, y formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren 
justas. 

Santa Marina del Rey, 19jde Mayo 
de 1941.— E l Alcalde, Matías Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de afiliados al Ré
gimen de Subsidios Familiares de la 
Agricul tura , en el que han sido i n 
cluidos, como probables pagadores 
de cuotas, todos los contribuyentes, 
incluso los forasteros, por los con
ceptos de rústica y pecuaria, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
días, para que durante el mismo, los 
que no ocupen obreros en sus explo
taciones agrícolas o pecuarias, pue
dan solicitar la e l iminac ión en el 
padrón , a fin de quedar exentos del 
pago de cuotas. 

Castrillo de Cabrera, a 20-de Mayo 
de 1941.—El Presidente, F a b i á n Ve-
lasco. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Ignorándose el paradero del mozo 
Andrés Cañón López, incluido en 
el alistamiento para el Reclutamien
to y Reemplazo.del Ejérci to del a ñ o 
de 1942, perteneciente a este Ayunta
miento, se le cita por medio del pre
sente, para que comparezca en esta 
Casa Ayuntamiento, por sí o por 
medio de legít imo representante, el 
día 8 de Junio, y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , con el fin de ser tallado 
y reconocido, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Valverde de la Virgen, 23 de Mayo 
de 1941.—El Alcalde, Fél ix Urueña . 

llaramiento por rúst ica y pecuaria, 
que ha de servir de base para la for
mac ión de los repartimientos para 
el año 1942, queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días en 
la Secretar ía munic ipal , para oír re
clamaciones. 

Gusendqs de los Oteros, 24 de Mayo 
de 1 9 4 1 . - E l Alcalde, El ias Lozano. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vilela 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 489 del Estatuto M u n i 
cipal , esta Junta- designó los vocales 
natos de la Comisión de E v a l u a c i ó n 
y Repartimiento General de Ut i l ida
des, para el corriente año de 1941. 
Asimismo confeccionó las listas de 
contribuyentes. • 

Contra estoshombramientos, y lo 
mismo contra las listas, p o d r á n pre
sentarse, en el plazo de ocho días , 
las reclamaciones que se consideren 
justas en casa del Sr. Presidente, 
como t a m b i é n las altas y bajas a 
que hubiere lugar. 

Vi le la , 16 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l 
Presidente, Mateo Colino. 

Junta vecinal de San Emil iano 
Formado el presupues|o ordina

rio de esta entidad, para el corriente 
ejercicio y ordenanza que regula los 
ingresos, se Halla expuesto en casa 
del Presidente, por t é r m i n o de quin
ce días, al objeto de oír reclama
ciones. 

San Emi l i ano , 19 de Mayo de 1941.-
E l Presidente, Regino Gómez. 

iflDlnlstraclún de iosfltia 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionado el apénd ice 1̂ ami 

Cédula de citación 
Gallardo Marc ia l , de unos 19 años , 

que reside en Figaredo (Asturias) y 
un tal He rmín ió del que solo se sabe 
es de 17 años y reside en Caborana 
(Asturias), y cuyas d e m á s circuns
tancias y paradero actual se ignoran 
c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de diez 
d ías ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Astorga con el fin de recibirles 
dec la rac ión en concepto de inculpa-
,dos en sumario n ú m e r o 82 de 1941 
por hurto de 163, kilos* de azúcar , 
cons t i tuyéndose en pr is ión en la 
cárcel del partido, . bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pa
r a r á el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. 

Astorga, 1$ de Mayo de 1941.—El 
Secretario j udicia l , Valeriano M ar t ín , 

E n vir tud de lo acordado en pro-
j videncia de esta fecha c u m p l í m e n -
¡ tando carta orden de la Superiori-

dád , se cita a V i rg in i a Esnar Cabra 

les y Manuel Méndez Esnar, vecinos 
que fuerón de San Miguel de las 
Dueñas , actualmente en ignorado 
paradero, para que el d ía once de 
Junio p róx imo, a las once horas 
comparezcan ante la Audiencia pro! 
v inc ia í de León, a fin de asistir como 
testigos a l ju ic io oral s eña l ado en la 
causa n ú m e r o 237 del sumario y' 
1.502 del rollo de 1933, sobre usurpa-
ción, bajo apercibimiento de que si 
no compareciesen les p a r a r á n los 
perjuicios a que hubiera lugar en 
derecho. 

Ponferrada, 24 de Mayo de 1941.--
E l Juez de ins t rucc ión , Ignacio F i -
dalgo.—El Secretario, Cárlos Luis 
Alvarez. 

Requisitorias, 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al precesado Fernando ÍPre-
sa Gutiérrez, de 19 a ñ o s de edad,, 
soltero, profesión minero, hijo de 
Celedonio y de E m i l i a , natural de 
Santa Luc ía y vecino de L a Pola de 
Ljena, cuyo actual domic i l io se igno
ra, a fin de que se persone en el pla
zo de diez días ante este Juzgado, a 
fin de notificarte el auto de conclu
sión en el sumario n ú m e r o 5 de 1941, 
que sobre hurto se in t ruyé en este 
Juzgado, ape rc ib iéndo le que de no 
comparecer será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio a.que hubie
re lugar en derecho. 

L a Veci l la , a 24 de Mayo de 1941.-
E l Juez de ins t rucc ión accidental, 
Jul io Prieto. 

Díaz Veiga, Baltasar, de 38 años 
edad, hijo de Daniel y de Manuela, 
casado, jornalero, domici l iado últi
mamente en Astorga, procesado por 
el Juzgado de Ins t rucc ión de L a Ba-
ñeza, en el sumario que en el mismo 
sé sigüe con el n ú m e r o 34 del co
rriente año , por el del i tó de estafa,, 
c o m p a r e c e r á ante dicho Juzgado 
dentro del t é r m i n o de diez días con 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle^ declarac ión in
dagatoria e ingresar en la Cárcel de 
este partido por haljer sido decreta
da su pr i s ión por auto dé cinco de 
Mayo de 1941, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será declara 
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

La Bañeza, 20 de Mayo de 1941. -
E l Juez de ins t rucc ión , Jul io ^ n 
nández . - E l Secretario j udicial , Jua 
Mar t ín . 
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